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XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 

recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 

En la presente fracción se deberán publicar todas aquellas actas derivadas de las sesiones celebradas por los 

Consejos Consultivos de los sujetos obligados, según sea el ámbito de su competencia, en el que se distingan 

las sesiones ordinarias y las extraordinarias, así como los documentos de las opiniones y recomendaciones que 

emitan dichos consejos; además se vinculará a los documentos correspondientes. 

Los Consejos Consultivos son aquellos órganos colegiados, plurales y honoríficos, integrados por 

representantes de diversos sectores de la población, como lo pueden ser servidores públicos del sujeto obligado 

y representantes de la sociedad civil. En la mayoría de los casos, estos organismos cuentan con una estructura 

específica y determinada por la norma que los regula y entre sus funciones tienen las conferidas en los 

ordenamientos que los rigen, por ejemplo, emitir opiniones, consultas, colaboración y participación ciudadana 

sobre las actividades inherentes al sujeto obligado en cuestión. 

La información que generen en la presente fracción los Organismos de protección de los derechos humanos los 

Organismos garantes del derecho de acceso a la información y protección de datos personales federal y de las 

entidades federativas, deberá guardar correspondencia con lo publicado en las obligaciones de transparencia 

específicas señaladas en la Ley General. 

[Párrafo derogado] 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Fecha expresada en que se realizaron las sesiones con el formato día/mes/año. 

Criterio 4 Tipo de acta (catálogo): ordinaria/extraordinaria. 

Criterio 5 Número de la sesión. 

Criterio 6 Número del acta (en su caso). 

Criterio 7 Orden del día; en su caso, incluir un hipervínculo al documento. 

Criterio 8 Hipervínculo a los documentos completos de las actas (versiones públicas163). 

Respecto a las opiniones y recomendaciones se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 9 Ejercicio. 

Criterio 10 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 11 Tipo de documento (catálogo): recomendación/opinión. 

Criterio 12 Fecha en la que se emitieron las opiniones y recomendaciones, expresada con el formato 

día/mes/año. 

Criterio 13 Asunto o tema de las opiniones o recomendaciones (breve explicación), por ejemplo: 

igualdad de género para el personal del sujeto obligado, operatividad del sujeto obligado, 

verificaciones a las obligaciones de transparencia, entre otras, de las cuales tenga 

competencia. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 14 Hipervínculo a los documentos completos de las opiniones y/o recomendaciones. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Criterio 16 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información. 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[criterio derogado] 

Criterio 20 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

 
163 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 46a y 46b, en los que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI 

Actas del Consejo Consultivo 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha en que se 
realizaron las 

sesiones 
(día/mes/año) 

Tipo de acta 
(catálogo) 

Número de la 
sesión 

Número del acta 
(en su caso) 

       

 

Temas de la sesión 
(orden del día) 

Hipervínculo a los 
documentos completos de 

las actas 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Nota 

     

 

Formato 46b LGT_Art_70_Fr_XLVI 

Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Tipo de documento 
(catálogo) 

Fecha expresada en 
que se emitieron las 

opiniones y 
recomendaciones 

(día/mes/año) 

Asunto o tema de las 
opiniones o 

recomendaciones 

      

 

Hipervínculo al documento completo de las 
opiniones y/o recomendaciones 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    
 


